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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto termina proceso por Pago

000212021

06/02/2023MARIA YANED QUINTERO CALDERONMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

004342021

06/02/2023MILLER JUAN DIEGO REINA 

PERDOMO

SOFIA ELENA SEGURA BORREROEjecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

000512023

06/02/2023YESIDES SANCHEZCREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.S.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07 DE FEBRERO DE 2023 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ 

DEMANDADA:  MARIA YANED QUINTERO CALDERON y YANITH LEIVA QUINTERO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00021-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por 

el ejecutante, por medio de la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,      

   

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.158.777 contra MARIA YANED QUINTERO CALDERON, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 55.155.160 y YANITH LEIVA QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 26.607.460. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: CANCELAR a favor de la demandante MARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.158.777, el depósito judicial 439050001092071 

por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS CON 60 CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($2.433.532,60) y DEVOLVER los depósitos que 

llegaren a descontarse a la demandada YANITH LEIVA QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 26.607.460, desde el mes de diciembre de 2022, como se indicó en el escrito 

de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 07 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 004 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

  

                             

 

Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     SOFIA ELENA SEGURA BORRERO 

DEMANDADO:     MILLER JUAN DIEGO REYNA   

                              BIBIANA ANGÉLICA PERDOMO 

RADICACIÓN:      41-001-41-89-005-2021-00434-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la parte demandante SOFIA ELENA 

SEGURA BORRERO en la cual solicita el emplazamiento de los demandados MILLER 

JUAN DIEGO REYNA, y BIBIANA ANGÉLICA PERDOMO, solicitud que una vez 

revisada se encuentra en el cuerpo de la demanda de la referencia. 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso, el Despacho ordena EMPLAZAR a los 

demandados MILLER JUAN DIEGO REYNA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía 7.726.072 y BIBIANA ANGÉLICA PERDOMO identificada con la Cedula 

de Ciudadanía 26.422.698, para que en el término de quince (15) días 

comparezcan por sí o por medio de apoderados a recibir notificación personal 

del auto que admite la demanda con la advertencia que si no comparece se le 

nombrará Curador Ad Litem con se continuará el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de la publicación de un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaria 

procédase de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 04 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA - HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  
 

 

A la señora MILLER JUAN DIEGO REYNA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía 7.726.072 y BIBIANA ANGÉLICA PERDOMO identificada con la Cedula 

de Ciudadanía 26.422.698, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su 

residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado dentro de 

los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se notifiquen del  

auto que libró mandamiento de pago del 10 de junio de 2021, dictado dentro del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía con radicado 41-001-41-89-005-

2021-00434-00, seguido en este Juzgado por SOFIA ELENA SEGURA BORRERO, con 

la advertencia que si no comparece dentro del término antes señalado se les 

nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: YESIDES SANCHEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00051-00  

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con el Nit No. 805.025.964-3, en contra del señor YESIDES SANCHEZ, se evidencia 

la ausencia de la firma digital del demandado asociada a un mensaje de datos que permita 

identificar de manera inequívoca al autor de una información electrónica, en este caso el 

demandado y consecuencialmente, vincularlo a éste proceso y, si bien es cierto, se adjunta 

certificado de  Deceval, este es sólo un depósito judicial que acredita que el título valor se 

encuentra en su custodia pero no sustituye la firma digital. 

En efecto, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título 

valor presentado para su ejecución por parte del demandado de conformidad con el artículo 

621 del Código de Comercio, y el articulo 7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza: 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la 
misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado un método que permita 
identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en consecuencia, 

esta agencia judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software de 

gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 39.701.959 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 60.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a quien se exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

Neiva, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

        

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 004 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 07 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
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